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Resumen: 
El caso por el asesinato de Mauricio Campos Orozco, ocurrido el 7 de setiembre de 2017 en Pococí,
ya tuvo una sentencia. José Mario Saavedra Cordero fue condenado a 27 años de cárcel.La Fiscalía
Adjunta del sector logró demostrar la culpabilidad de este hombre por el delito de homicidio.Esa
noche Campos se encontraba laborando en la pizzería cuando de pronto Saveedra junto a tres
hombres llegaron a asaltar, el joven de 20 años intentó evitar el hecho y por ello lo golpearon.

 En ese momento, el imputado le robó el celular a otro empleado, una computadora del
establecimiento y sustrajo ¢450 mil de la caja registradora, pero de pronto se volteó y le disparó en
el pecho a la víctima ocasionándole la muerte. Luego de varias diligencias de investigación dirigidas
por la Fiscalía, se logró ubicar al imputado en la localidad de Las Palmiras, en Siquirres, el 20 de
marzo de 2018.Mientras la sentencia adquiere firmeza, Saavedra permanecerá en prisión preventiva
por seis meses.
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